
QUERÉTARO 
-MUNICIPIO-

Acta de Cabndo 

Sesíón Oráínaría de Ca6í{ifo 
'Enero 10 de 2023 

EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, siendo las 

18: 00 dieciocho horas del día 10 diez de enero de dos mil 

veintitrés, reunidos en el Salón de Cabildo de forma híbrida, 

los Síndicos Municipales: Miguel Ángel Torres Olguín y 

Juliana Rosario Hernández Quintanar y los Regidores: María 

Concepción Reséndiz Rodríguez, Fátima Yadira Montes Fraire, 

Isaac Jiménez Herrera, Carlos Habacuc Ruíz Uvalle, Martha 

Fabiola Larrondo Montes, José Manuel Sánchez Nieto, José 

Arturo González Córdoba, María del Carmen Presa Ortega, 

Adriana Fuentes Cortés, José Luis Aguilera Rico, María Alemán 

Muñoz Castillo, Marco Álvarez Malo Labastida, Ivonne 

Olascoaga Correa, Presidente Municipal Mtro. Luis Bernardo 

Nava Guerrero y el M. en D. Jesús Roberto Franco González, 

Secretario del Ayuntamiento; con el objeto de celebrar la 

Sesión Ordinaria de Cabildo de conformidad con el siguiente: 

ORDEN 

l. LISTA DE ASISTENCIA 

D E L D Í A 

2. DECLARACIÓN DE QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL 13 DE DICIEMBRE DEL 
2022, Y DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
CELEBRADA EL 16 DE DICIEMBRE DEL 2022. 

4. INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES DEL FIDEICOMISO 
QUERETANO PARA LA CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE JULIO, AGOSTO, 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022. 

5. INFORME DE COMISIONES: 

I . COMISIÓN DE GOBERNACIÓN: 

1) Acuerdo por el que se Delegan Facultades de 
Representación ante toda clase de Tribunales 
Federales y Estatales, en favor de las Licenciadas 
Azugey Mendoza Pérez, María Yolanda Cano Jiménez y 
Alondra Reséndiz León para asuntos de interés del 
Municipio de Querétaro. 
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II. COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA: 

2) Acuerdo por el que se reconoce como Beneficiaria 
del finado José Pueblito Ferrusca Pérez a la 
Ciudadana Ma. Inés Bárcenas Ramírez y se aprueba 
dar inicio al trámite de Pensión por Muerte. 

III. COMISIONES UNIDAS 
CUENTA PÚBLICA Y 
PÚBLICOS: 

DE HACIENDA, 
DE OBRAS Y 

PATRIMONIO Y 
DE SERVICIOS 

3) Acuerdo por el que se aprueba la Propuesta de Obra 
Anual 2023. 

IV. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: 

4) Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de 
Suelo, para el predio identificado con clave 
catastral 14 01 084 02 015 011, Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio. 

5) Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de 
Suelo, para el predio identificado con clave 
catastral 14 01 001 41 181 011, Delegación 
Municipal Epigmenio González. 

6) Acuerdo por el que se Autoriza la Modificación a 
la Normatividad por Zonificación para el predio 
identificado con clave catastral 14 01 001 16 035 
013, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 

7) Acuerdo por el que se Autoriza la modificación a 
su similar aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo 
celebrada en fecha 22 de junio de 2021, en el 
Punto 5, Apartado III, Inciso 13, del orden del 
día. 

8) Acuerdo por el que se aprueba la Autorización 
Definitiva y la Entrega - Recepción de las Obras 
de Urbanización de la Sección I, Etapas 3ª y 4ª, 
del Fraccionamiento Colinas del Cimatario, 
Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández. 

6 . CLAUSURA DE LA SESIÓN 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO' FRANCO 

GONZÁLEZ: En desahogo del primer punto del Orden del Día, 

procedió al pase de LISTA DE ASISTENCIA e informó al 

Presidente Municipal que se encontraban presentes los 16 

miembros de este Cuerpo Colegiado, por lo que existió el 

quórum de Ley y todos los acuerdos tomados serían legalmente 

válidos. Solicitó al señor Presidente, procediera a declarar 

instalada y abierta esa Sesión Ordinaria de Cabildo. 

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
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PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: 

Verificado el quórum de ley declaro instaiada y abierta esa 

Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo que instruyó al 

Secretario del Ayuntamiento para que continuara con el Orden 

del Día.------ ----------------------------------------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día 

correspondiente al punto señalado con el TERCER PUNTO. 

LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO CELEBRADA EL 13 DE DICIEMBRE DEL 2022, Y DEL ACTA DE 

LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL 16 DE DICIEMBRE 

DEL 2022. Y en virtud de que les fueron enviadas en tiempo y 

forma anexas a la convocatoria y toda vez que no se recibió 

alguna aclaración de la mismas en esta Secretaría, solicitó 

la despensa de la lectura de éstas en los términos asentados. 

Acto seguido procedió a someterlo a votación. ---------------

No. 

l. 

2 . 

3 . 

4 . 

s . 

6. 

7. 

B. 

9. 

10. 

11. 

12 . 

13. 

Nombre del Integrante del 
Carácter 

Ayuntamiento 

Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente 
Guerrero Municipal 

Miguel Ángel Torres Olguín Síndico 

María Concepción Reséndiz Regidora 
Rodríguez 
Fátima Yadira Montes Fraire Regidor 

Isaac Jiménez Herrera Regidor 

Carlos Habacuc Ruíz Uvalle Regidor 

Martha Fabiola Larrondo Montes Regidora 

José Manuel Sánchez Nieto Regidor 

José Arturo González Córdoba Regidor 

Juliana Rosario Hernández Síndico 
Quintanar 
María del Carmen Presa Ortega Regidora 

Adriana Fuentes Cortés Regidora 

José Luis Aguilera Rico Regidor 

Secretaría del Ayuntamiento 
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A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 
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A favor 

A favor 
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14. María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15. Marco Álvarez Malo Labastida Regidor A favor 

16. Ivonne Olascoaga Correa Regidora A favor 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 votos a :favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos de ese Honorable Ayuntamiento 

la dispensa de la lectura de las actas señaladas y en 

consecuencia se tienen por ap r obadas la mismas. Continuando 

con el desahogo del Orden del Día correspondiente al CUARTO 

PUNTO. INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES DEL FIDEICOMISO 

QUERETANO PARA LA CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE DEL 

AÑO 2022. Y en virtud de que les fue turnado en tiempo y 

forma anexo a la convocatoria se dio por concluido ese punto. 

Continuando con el desahogo del Orden del Día correspondiente 

al QUINTO PUNTO. INFORME DE COMISIONES. FRACCIÓN I. COMISIÓN 

DE GOBERNACIÓN: Inciso 1) Acuerdo por el. que se Del.egan 

Facul.tades de Representación ante toda el.ase de Tribunal.es 

Federal.es y Estatal.es, en :favor de 1.as Licenciadas Azugey 

Mendoza Pérez, María Yol.anda Cano Jiménez y Al.ondra Reséndiz 

León para asuntos de interés del. Municipio de Querétaro. Dio 

lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo 

puso a consideración. No existiendo consideraciones al 

respecto, procedió a someter a votación el acuerdo en 

mención. - ---------------------------------------------------

No. 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Nombre del Integrante del 
Carácter 

Ayuntamiento 

Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente 
Guerrero Municipal 

Miguel Ángel Torres Olguín Síndico 

María Concepción Reséndiz Regidora 
Rodríguez 
Fátima Yadira Montes Fraire Regidor 

Isaac Jiménez Herrera Regidor 

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

VOTO 

A :(:avor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 
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6. Carlos Habacuc Ruíz Uvalle Regidor A f avor 

7. Martha Fabiola Larrondo Montes Regidora A favor 

8. José Manuel Sánchez Nieto Regidor A favor 

9. José Arturo González Córdoba Regidor A favor 

10. Juliana Rosario Hernánde z Síndico A favor 
Quintanar 

11. María del Carmen Presa Ortega Regidora A favor 

12. Adriana Fue ntes Cortés Regidora A favor 

13. José Luis Aguilera Ri co Regido r A favor 

14. María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15. Marco Álvarez Malo Labastida Regidor A f a vor 

16 . Ivonne Olascoaga Correa Regidora A fa vor 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 votos a favor por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos el acuerdo antes mencionado, 

quedando en los siguientes términos: 

" ACUERDO 

ÚNICO: Se delegan facultades de representación ante toda 
clase de Tribunales Federales y Estatales, para asunt o s de 
interés del Municipio de Querétaro, a favor de la Licenciadas 
Azugey Mendoza Pérez, María Yolanda Cano Jiménez y Alondra 
Reséndiz León en términos de los considerandos 8 y 10 del 
presente Acuerdo. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Pre~idente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 
Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 
sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 
Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 
términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 
derechos que se generen con motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir del 
día siguiente de su aprobación. 

Secretaría del Ayuntamiento 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción 
XVII del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los Síndicos 
Municipales, al Secretario de Seguridad Pública Municipal de 
Querétaro, a las Licenciadas Azugey Mendoza Pérez, María 
Yolanda Cano Jiménez y Alondra Reséndiz León."---------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día 

correspondiente al QUINTO PUNTO. INFORME DE COMISIONES. 

FRACCIÓN II. COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 

PÚBLICA: Inciso 2) Acuerdo por el. que se reconoce como 

Beneficiaria del. :finado José Puebl.i to Ferrusca Pérez a l.a 

Ciudadana Ma. Inés Bárcenas Ramírez y se aprueba dar inicio 

al. trámite de Pensión por Muerte. Dio lectura al punto de 

acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a 

consideración. No existiendo consideraciones al respecto, 

procedió a someter a votación el acuerdo en mención. --------

No. 

l. 

2. 

3 . 

4. 

5 . 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

Nombre del Integrante del 
Carácter 

Ayuntamiento 

Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente 
Guerrero Municipal 

Miguel Ángel Torres Olguín Síndico 

María Concepción Reséndiz Regidora 
Rodríguez 
Fátima Yadira Montes Fraire Regidor 

Isaac Jiménez Herrera Regidor 

Carlos Habacuc Ruíz Uvalle Regidor 

Martha Fabiola Larrondo Montes Regidora 

José Manuel Sánchez Nieto Regidor 

José Arturo González Córdoba Regidor 

Juliana Rosario Hernández Síndico 
Quintanar 
María del Carmen Presa Ortega Regidora 

Adriana Fuentes Cortés Regidora 
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A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 
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13. José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14. María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15. Marco Álvarez Malo Labastida Regidor A favor 

16. Ivonne Olascoaga Correa Regidora A favor 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 votos a favor por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos el acuerdo antes mencionado, 

quedando en los siguientes términos: 

" ACUERDO 

PRIMERO. Se reconoce como beneficiaria del finado JOSÉ 
PUEBLITO FERRUSCA PÉREZ a la ciudadana MA. INÉS BÁRCENAS 
RAMÍREZ y se aprueba dar inicio al trámite de pensión por 
muerte. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 4 7 
fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y 20 fracciones IX y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaria del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente 
acuerdo y el original de la solicitud a la Dirección de 
Recursos Humanos, para que continúe con los trámites 
correspondientes relativos a la concesión de la pensión por 
muerte que nos ocupa. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 
Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 
sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 
Que r étaro, en la inteligencia que dicha publicación en 
términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 
derechos que se generen con motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción 
XVII del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de 
Administración y de la Dirección de Recursos Humanos.ll ______ _ 

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día 

correspondiente al QUINTO PUNTO. INFORME DE COMISIONES. 

FRACCIÓN III. COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 

CUENTA PÚBLICA Y DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. Inciso 3) 

Acuerdo por el. que se aprueba l.a Propuesta de Obra Anual. 

2023. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto 

seguido lo puso a consideración. Concedió el uso de la voz al 

Regidor Marco Álvarez Malo Labastida. ----------------------

REGIDOR MARCO ÁLVAREZ MALO LABASTIDA: "Muy buenas tardes, ya 

casi noches a todas a todos, Presidente, compañeras, 

compañeros, al público que nos acompaña. Hablo en nombre del 

Grupo de Regidores del PRI, hemos decidido acompañar la 

propuesta del Programa de Obra Anual para el 2023, hemos 

tenido reuniones y agradecemos la apertura de la Secretaría 

de Obras, de la Secretaría del Ayuntamiento también, como 

siempre, donde hemos podido revisar y analizar la propuesta 

que se nos ha hecho, se cuenta con un presupuesto bastante 

generoso para este próximo año de mil ciento cuarenta y siete 

millones de recurso directo en el cual queremos destacar y 

nos parece de reconocer que se van a invertir doscientos 

cuarenta y seis millones en infraestructura social, se va a 

invertir en alumbrado cuarenta y dos millones, lo cual se 

refleja en una percepción de seguridad que bastante falta 

hace y bueno, de reconocerlo y también reconocer cincuenta y 

tres millones que se van invertir en obras hidráulicas 

pluviales, que también nuestra ciudad cada año sufre, muchas 

familias se ven afectadas. Reconocer y bueno, pues esos son 

algunos de los motivos por los cuales el Grupo de Regidores 

del PRI hemos decidido acompañar esta propuesta, lo que nos 

convence. Somos unos convencidos de la obra social en este 

programa de obra anual de este año y bueno; pues así se 

contempla, por lo cual, pues hemos decidido acompañar esta 

propuesta. Como siempre cuentan con los Regidores del PRI 

para acompañar los trabajos, tenemos un compromiso allá fuera 

que es con los ciudadanos como siempre lo hemos venido 

diciendo y lo repetiremos, cuentan con nosotros enhorabuena y 

que sea para el bien de Querétaro. Es cuánto."---------------

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Otorgó el uso de la voz al Síndico Municipal Miguel 

Ángel Torres Olguín. ----------------------------------------

SÍNDICO MUNICIPAL, MIGUEL ÁNGEL TORRES OLGUÍN: "Muchas 

gracias Secretario, buenas noches a todas y a todos. El día 

de hoy se nos pone a consideración el Programa Municipal de 

Obra Anual, la propuesta de 2 02 3, la cual arroja un monto 

total de más de mil doscientos cincuenta millones de pesos, 

como ya lo comentó el Regidor Marco Malo, de los cuales mil 

ciento cuarenta y siete corresponden a Recursos Directos del 

Municipio y ciento ocho millones corresponden Fondos de 

Aportaciones Federales, es de resaltar que respecto al POA 

2 022, la presente propuesta contempla un aumento del 18. 5% 

traduciéndose en más de ciento noventa y seis millones de 

pesos para este año 2023. Al respecto de los rubros con mayor 

atención se encuentran obras integrales de infraestructura de 

mantenimiento vial y obras de infraestructura social para las 

siete delegaciones, sumando estas últimas un monto total de 

más de trescientos treinta millones de pesos en treinta 

proyectos, esto gracias a las finanzas sanas que tiene este 

Municipio, al buen manejo de sus recursos y sin duda a la 

responsabilidad ciudadana en cuanto al pago puntual de 

contribuciones, es que gracias a ello tenemos la oportunidad 

de contar con una inversión fuerte en materia de obra pública 

en beneficio de toda la ciudadanía. El pago de impuestos de 

las familias queretanas del Municipio de Querétaro se traduce 

sin duda en más desarrollo y en más infraestructura. Somos un 

Municipio en permanente crecimiento en inversión y por ello 

es que expresamos el Grupo de Acción Nacional nuestro 

reconocimiento al Presidente Municipal por su visión desde la 

óptica social para que todas las colonias y comunidades del 

Municipio tengan 

Las propuestas 

mejores servicios, mejor calidad de 

y acciones desplegados durante 

vida. 

su 

administración en que se han consensuado los proyectos 

prioritarios para las siete delegaciones son resultado de 

esta buena gestión. Juntos con responsabilidad y compromiso 

seguiremos dando continuidad a las estrategias de obra para 

mejorar la imagen urbana, la movilidad de Querétaro hacer de 

nuestra ciudad, la ciudad que queremos, muchas gracias."----

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

i:---. 
(Y') 



r-,... 
M 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No existiendo alguna otra consideración al 

respecto, procedió a someter a votación el acuerdo en 

mención.-----------------------------------------------------

No . 
Nombre del Integrante del 

Carácter 
Ayuntamiento VOTO 

l. Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente A favor 
Guerrero Municipal 

2. Miguel Ángel Torres Olguín Síndico A favor 

3. María Concepción Reséndiz Regidora A favor 
Rodríguez 

4. Fátima Yadira Montes Fraire Regidor A favor 

s. Isaac Jiménez Herrera · Regidor A favor 

6. Carlos Habacuc Ruíz Uvalle Regidor A favor 

7. Martha Fabiola Larrondo Montes Regidora Abstención 

8. José Manuel Sánchez Nieto Regidor A favor 

9. José Arturo González Córdoba Regidor Abstención 

10. Juliana Rosario Hernández Síndico A favor 
Quintanar 

11. María del Carmen Presa Ortega Regidora A favor 

12. Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13. José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14. María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15. Marco Álvarez Malo Labastida Regidor A favor 

16. Ivonne Olascoaga Correa Regidora Abstención 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 13 votos a favor y 3 abstenciones 

por lo que se aprobó por mayoría de votos el acuerdo antes 

menci onado , quedando en los siguientes términos: 

" . .. ACUERDO 

ÚNICO. Se aprueba la Propuesta de Obra Anual 2023, en 
términos del considerando 6, así como del anexo único, el 
cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
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T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en 
el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 
Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría 
del Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por 
una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Municipio de 
Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 
términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago 
de los derechos que se generen con motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción 
XVII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 
dé a conocer el presente Acuerdo a los Titulares de la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de 
Obras Públicas Municipales, Secretaría de Desarrollo Humano 
y Social, Secretaría de Finanzas, al Titular del Órgano 
Interno de Control del Municipio de Querétaro, así como al 
Subsecretario de Planeación y Gestión Social y Coordinador 
General del COPLADEM. 

, 
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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO MUNICIPAL (COPLADEM}, DE FECHA 23 VEINffiRÉS DE 

DICIEMBRE DE 2022 DOS MIL VEINTIDÓS 

Siendo las 11:00 once horas del día 23 veintitrés de diciembre de 2022 dos mil veintidós, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 30 de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro y 11 fracción VI del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro, se reunieron en la Sala de Juntas de la Coordinación de Gabinete, Edificio 
principal 3er. piso Letra B, del Centro Cívico, sito en Boulevard Bernardo Quintana, 
número 10,000 (diez mil), Centro Sur, Santiago de Querétaro, Qro., para celebrar la sesión 
ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Munlcipal de Querétaro 
(COPLADEM), Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero, Presidente Municipal de Querétaro y 

Presidente del COPLADEM; Arq. César Ernesto Guerrero Mendoza, Subsecretario de 
Planeaáón y Gestión Social, y Coordinador General del COPLADEM; Mtro. Miguel Antonio 
Parrodi Espinosa, Coordinador de Gabinete y Secretario Técnico del COPLADEM; Lic. 
Alejandrina Verónica Galicia Castañón, Diputada representante de la LX legislatura del 
Estado de Querétaro ante el COPLADEM; Lic. María Concepción Reséndiz Rodríguez, 
Representante de los Regidores del Ayuntamiento de Querétaro ante el COPLADEM; Arq. 
Oriana López Castillo, Secretaria de Obras Públicas Municipales; como servidora público 
invitada; de conformidad con el siguiente: ------------· 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lista de asistencia. 
2. Declaraáón de quórum y apertura de sesión. 
3. Propuesta de Obra Anual 2023. 
4. Asuntos generales. 
S. Clausura de la sesión. 

1. Lista de Asistencia 

El Arq. César Ernesto Guerrero Mendoza, en su función de Coordinador General del j 
COPLADEM, da la bienvenida a los presentes, quienes fueron previamente convocados de \ 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 de la Ley de Planeación del Estado de , 

__ 1 

Querétaro, y 11 fracción VI y 12 fracción II del Reglamento de la Ley de Planeación del o 
Estado de Querétaro, acto seguido realiza el Base de lista señalando nombre y cargo.------

r ,;,,L.!! 1í 
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2. Declaración de quórum y apertura de sesión 

Hecho el pase de lista acorde a lo previsto por el artículo 30 de la Lev de Planeación del 
Estado de Querétaro, el Arq. César Ernesto Guerrero Mendoza, Coordinador General del 
COPLADEM, da cuenta de la asistencia de los integrantes convocados, exceptuando al Arq. 
Leonardo Cecilia Rabling Torres, Representan e de los Consejos Municipales de 
Participación Social ante el COPLADEM, y al M. en A. Arturo Torres Gutiérrez, Secretario de 
Desarrollo Humano y Social, y servidor público invitado del COPLADEM; quienes se 
disculpan por no poder acudir a la sesión. ·······---------·-------····-·---------·--·-·-···-·--

Acto seguido, et Arq. César Ernesto Guerrero Mendoza, Coordinador General del 
COPlADEM, dedara abierta la sesión.------------------- ···---------- -----·-----------

3. Propuesta de Obra Anual 2023 

Una vez desahogados los puntos 1 y 2, se procede con el punto 3 del orden del día, para 
lo cual el Presidente Muniápal de Querét.aro y Presidente del COPLADEM, Mtro. Luis 
Bernardo Nava Guerrero, cede el uso de la voz al Arq. César Ernesto Guerrero Mendoza, 
Coordinador General del COPLADEM, quien infonna que con fecha del 23 de diciembre de 
2022, fue reábido en la Subsecretaría de Planeaáón y Gestión Social documento suscñto 
por la Ing. Ma. Leonor Hemández Montes, en el carácter de Coordinadora del Consejo de 
Desarrollo Municipal (CODEMUN); documento mediante el cual solicita sea presentada en 
el seno del COPLADEM la Propuest.a Preliminar de Obra Anual 2023 que fue emanada del 
CODEMUN, anexa asimismo, original del acta de la sesión del CODEMUN como constancia 
de esto y para los efectos a que hubiera lugar.--·-----------

I 

Así también, el Arq. César Ernesto Guerrero Mendoza, Coordinador General del / 
COPLADEM, en uso de la voz señala que de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de / 
la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, el COPLADEM es el órgano rector del 
proceso de planeación en el municipio. Destaca también que entre las principales 
funciones del COPLADEM se encuentra participar en la elaboración de la propuesta de 

1 

, ., 
._,,, 

obra municipal, según se establece el articulo 29 fracción VIII de la misma ley.-----········· l 
Por lo anterior, se presenta a cada uno de los integrantes del COPLADEM asistentes, la C) 
Propuesta Prel iminar de Obra Anual 2023 derivada del CODEMUN, verificándose en el seno 
del COPLADEM que esta propuesta arroja...,i~monto total de $1,255,827,434.00 (Un mil 
doscientos cincuenta y cinco millones o~s veintisiete mil cuatrocientos treinta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.), cuya dlsponl~qli'ff;~e recurso se establece en el Presupuesto ( 

de Egresos del Municipio de Queré~l fíft f!·fJ~~<qo fiscal 2023 y fue informado por la 1 : . 

" , l ( 
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Secretaria de Obras Públicas Municipales, Arq. Orlana López Castillo, mediante oficio 
SOPMíl 480/2022 de fecha 15 de diciembre de 2022. -------------------------···-·---------·------

La Propuesta Preliminar de Obra Anual 2023, se integra del recurso Directo Municipal y del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones del 
Distrito Federal (FISM DF), con los antecedentes y el desglose de proyectos que se verifica 
en el Acta de sesión del CODEMUN de fecha 23 de diciembre de 2022. -------------------------

3.1 Propuesta de Obra Anual 2023, Recurso Directo Municipal. 

Respecto del Rerurso Directo Municipal, refiere el Arq. César Ernesto Guerrero Mendoza, 
Coordinador General del COPLADEM, que la Propuesta Preliminar de Obra Anual 2023 
corresponde a la cantidad de $1,147,232,047.00 (Un mil ciento cuarenta y siete millones 
doscientos treinta y dos mil cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.), e incluye los siguientes 
rubros:------------------------

1 INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

2 INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

3 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

4 INFRAESTRUCTURA DE SEGURIDAD PÚBUCA 

5 OBRA HIDRÁULICA, SANITARIA Y PLUVIAL 

6 ALUMBRADO Y ELECTRIFICAOÓN 

7 OBRAS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE MANTENIMIENTO VIAL 

8 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA VIAL 

9 INFRAESTRUCTURA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

10 CENTROS DE COMERO0 

3.2 Propuesta de Obra Anual 2023, Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones del Distrito Federal, 
FISM DF. 

Respecto del FISM DF, refiere el Arq. César Ernesto Guerrero Mendoza, Coordinador 
General del COPLADEM, que el techo financiero proyectado en el Presupuesto de Egresos ¡· 

del Municipio de Querétaro para el ejercicio fiscal 2023, corresponde a la cantidad de ~ 

$108,595,387.00 (Ciento ocho millones quinientos noventa y cinco mil trescientos ochenta ( es. 
y siete pesos 00/100 M.N.), cantidad de proyección que se cotejará en su momento con la 
publicación que de acuerdo con lo establ~.c~ . en la Ley de Coordinación Fiscal realice la , '---./ 
Entidad Federativa en el Periódico Ofil d_' ~~obiemo del Estado de Querétaro "La 
Sombra de Arteaga" a más tardar a finales: _ i ~es de enero, con la posibilidad de llevar a ' 
cabo las precisiones necesarias. -----QOTJttI7\l<:(Y _________ ----------- ----------------

Secretaría del Ayuntamiento 
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QUERÉTARO 
-MUNICIPIO-

Acta de Cabndo 

municipio-:1,,qut-rctaro.q,x,.n,, 

3.3 Señala el Arq. César Ernesto Guerrero Meíldoza, Coordinador General del COPLADEM, 
que los montos y denominaciones que se presentan en la Propuesta Prel iminar de Obra 
Anual 2023 pueden variar debido a posibles modificaciones de los lineamientos que 
norrnan la operación del recurso, asimismo por la inílación o los requerimientos 
comple!11entarios propios de las obras, entre otros; por lo que en su momento se lievarán 
a cabo las modificaciones y precisiones que correspondan.---------------------------------------

En atención a lo anterior, el Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero, Presidente Municipal de 

Querétaro y Presidente del COPLADEM, somete a consideración del pleno la Propuest.a 
Preliminar de Obra Anual 2023 emanada del CODEMUN, para aprobarse corno Propuesta 
de Obra Anual 2023.----------------------

Los miembros del COPLADEM presentes hacen mención que se verifica que la Propuesta 
Preliminar de Obra Anual 2023 induye obras que son necesarias para el beneficio de los 
habitantes del municipio, teniendo justificación, por lo que, por unanimidad de votos, 
toman los siguientes: -------------------------------- ----------------------------------

Acuerdos 

Primero. Se tiene por aprobada la Propuesta de Obra Anual 2023 por un monto total de 
$1,255,827,434.00 (Un mil doscientos cincuenta y cinco millones ochocientos veintisiete 
mil cuatrocientos treint.a y cuatro pesos 00/100 M.N.), en los terrninos expuestos y 
detallados en los dorumentos denominados "PROPUESTA PREUMINAR DE OBRA ANUAL 
2023, OBRAS CON RECURSO DIRECTO MUNICIPAL" y "PROPUESTA DE OBRA ANUAL 
2023, OBRAS CON RECURSO FISMDF" que corresponden respectivamente a los Anexos 1 
y 2 de la presente acta.--------------------------- ---- -------

segundo. Se integra al acta de la presente sesión de COPLADEM el resumen de la 
Propuesta de Obra Anual 2023, por rubro (Anexo 3). ----------------------------------------- l 
Tercero. Se instruye a ia Secretaría de Obras Públicas para que presente a la Secretaría 
de Finanzas y al Coordinador General del COPLADEM el programa ca!endarizado de obra -
con fechas de inicio y de terminación de cada una de las obras, considerando todas sus 
fases-, correspondiente a la Propuesta de Obra Anual 2023 aprobada.------------·--------···- 1 

Cuarto. Se instruye al Arq. César Ernesto Guerrero Mendoza, Coordinador General del e 
COPLADEM, para que realice los trárnitcr.l . f~rfos y se someta la Propuesta de Obra · 
Anual 2023 aprobada por ei COPLADEM,'1_ ~'1deraclón y aprobación del Ayuntamiento 
del Municipio de Querétaro. -------- •. t.: ---------------·------

,/ 
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4. Asuntos Generales 

Siguiendo ei orden del día, el Arq, César Ernesto Guerrero Mendoza, Coordinador General 
del COPLADEM, abre la sesión a asuntos generales e indica a los integrantes del Comité 
que la sesión está abierta para que expongan aquellos que consideren de interés para este 
órgano colegiado.------·-------·------·-----·-----·---------------------------·--------

Acto seguido el Arq. César Ernesto Guerrero Mendoza, Coordinador General del 
COPLADEM, manifiesra que no se han .presentado más asuntos generales a tratlr en esta 
sesión .. ---- - ---------------------

5. Clausura de la Sesión 

No habiendo otro asunto que tratar, el Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero, Presidente 
Municipal de Querétaro y del COPLADEM, manifiesta que se da por condu,da la sesión, 
siendo las 11:30 once horas con treinta minutos del día 23 veintitrés de diciembre de 2022 
dos mil veintidós, elaborándose el acta correspondiente que firman por duplicado, al calce 

de la misma, todos los que en ella intervienen.--

ro 
y 

Presidente del COPI.ADEM 

/ 
I 

Í 

Mtro. Miguel Anto I Parrcr!i Espinosa 
Coordinado Ga i2ete y 

Secretario Téc i del ' PLADEM 
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Lic. Alejandrina Verónica Galicia 
c.astañón 

Representante de la LX Legislalllra del 
f:st.ado de Querétaro anre el COPI..ADEM 

Uc. M ~.:.:...- ' iz 

Re idores del 
Ayuntamiento de Querétaro ante el 

COPL.ADEM 

I 

;; , ~ ¡1 
Arq. Oti~;~ castillo 

Secretaria de Obr.as'Púbficas Municipales 
Invitada 

HOJA DE FIRMAS DEL ACTA Df SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA El DESARROLLO 
MUNICIPAL (COPLA0EM} DE FECHA 23 VEINTITRÉS DE DIOEMBRE DE 2022 DOS Mll VEINTIDÓS, 
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No RUARO 

:..RE~\:E 5;\f.;:f.~,R\O Y A~:JI\ 

rc1r.?:1t 

Dt.INA.i[ SA~J!iAJ:'1(} AGUA 
?OfAIM Y ;.rl<b4Nl]A(iÓ\\I 

tnllNAA ).C..Nll~i(.10 . .:.GL:.l 

10lASL! , IJ,liAS!IACcilN 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA H DESARROLLO MUNICIPAl (COPLADEM) 

PROPUESTA DE OBRA ANUAL 2023 

NOM9RE DE LA O!il\A 

C~\':fl.llCCION Dí ,![O Uf DAfN;;( SAN!7A!rc ·, RED DE MiV> 

:'l;íA(M Vt CALi,(S )<V~ 1:Íl.(\fO&AL 'f S'.N1t1. ANA, Ot CAUL S.~~ 

(:At,¡_,'ll U\!.i,.f ~ÁNDAiO. Df. (4.LU f¡{A\' 1:J?,"1 O!. 2'UMA.~¡¡.:i.GA. ~ 

H(~.Y ANJO="fJO Dí. M~N007A (Dl0f\1A5 Sl!N Ju,u~ fl ~U!ílí .., 

51(,a.N;[N,'\; Df ~fGAC.!ON f PlGMfN!D G□Nl.ALtl HOrtf.5 

i:ON!ll!WCC!O\ or (O\ lOOR ~Nll,M~;o, 1:r.S!;( <!O~nr, (,, 

LOCAUDAD O COLONl4 

S.\UlP.f- HA.HA Sl; í.OM(tóN (ON PA!M.A l.WA, VA!ll.:..) \.t..Kl;l.>(í.l ~,V,'f,;l¡ 

(O\OllllA5 OfU.GACiÚ!ti f~iGMft,HO cm~A,f.lHO~í:!I 

( l»,ISTiUXOóN Of CMC:AMC O[ hfSOWJEO U.."IN 1:,~QtJ! 

'.U~,\OC (O CAUl ISDfP(NDf~C,,._ lOt:All?AO V- &OH.,'\ 
OFilGJ\élÓN Y,N;A ROSA JÁüllEGlJI 

C0>1mucc16'1 Dti llED D[ llRENNí SANITARIO 1N TRAMO 

fALTANTE Dé CALJ.E ~ACIENDA ~NralEGR□, !0::AL!OAD SA~ 

lAIGU[liTO. D{[[GAOÓNSAN1~ =JÁsRl'GUl. 

co~ rauwo,, ¡x •rn IX lJRU,IAJf SANITi,RIO DE 0-Ui 

ZACAT[CAS, DE CAUl YUCAliÍN HA>lA FINA, DE (AIU. 
LOCAUOAO lJ' VEl<S(MLJI OfU:GAOÓ!,I SANTA ROIA.iAUREGUI 

CONSTRUWÓ!i RED Df ORENM SAN11'~RIO, D! RED O[ AGUA 

POTA!lf., Y ••Vlt.4H,10 DE EMPEDRADO M1"1'AO~ Y JUNTfADO 

CON f.lORmO, lf;O.O'f'E GlJARN!CIONB Y BANQUl.f.S ll! 
CONCRITO f.N CAUI SAtfTl~.liO ot ?AP;I.SQUI.\RO, rnfijf CAilll 

IANTII.GO DE COMPOSlHA Y SANTIAGO TIANGUISTENGO, 

COl(NiA flV'Tl'RNlllAO O( SA1!11A60. Ofüú>CIÓN JOSEfA 

IIERG/.R~ YHERN~NDEZ 

(ONSlllüCCICN {)( iUéD O! AGUA P01Af.lf, 1'(0 Df DS(NAll 

(,A~f!ARIC " f'AVIMf.NTO Df EM~AAcn ASENTADO 'i :u~~1f.A:)O 
, or, MOOT!RO, rrJ[(UVJ: GUARNiCK,'NES ' BANOJfTAS DE 
<.ONCHlO f.N LA pq;1VAOA. MANZANHLA. COlONlA U 

~IJM!~ls !.Al , OUtúACIÓN fÍllX oso,m SO!,TOl<AY()lt 

i..;~OH.íU>. 

SAN MIGLlfUíO 

tA \'li.!I.SullUA 

MAiON!n,\D tf 
SAN11A.GO 

HROMfR!liAL 

1 

~NEXO 1 
,,t t,\ [!f '>fSl~":J D~l t'.OPL4.f;!.M 

;:; D!: :J1cn:!'.lsr.r. nf . .wa 

CELfG.ACiÓN 

[HG~~(NIO (:¡Q1,¡?ÁI f2 

fLO'<LS 

!-f,,\llA;¿OiA 

JA,UfiiGi!I 

IA\/IA ROS.O 

JÁURCGJI 

SANTHOSA 
JALi~HiU! 

JO'SUA \:(.RGA;A V 

~fió!hil-.N0€1 

MONTO 

IC C<l'.l.COO CC 

h.OiXi,OOOC-0 

G.F..li,.3~7 00 

,so,oc,uoo 

85D000 00 ~ 

,n,~ oso,,s 
smUMA.VCR 1.mooooo V 

l---!-------1-(-□NI-. T,-u,-c,o-N l-lt -P~\-'lM_lN_lO_Of_¡,-,i,¡-01.-·.~c-.• -s,,-.,_-C'0-1,-----1----+-- ' 
JLJNlt'.At'-0 CON MOfi: lrRO, 1NO.UY.I:. GUJútNi[JOMS t &M~QL!f ;'A,$ 

!)f c.o~~CJHTO O( (!,Uf i:.uum vr S:!iNC)hfMAL LN\ltt 
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!!fl!Af!.;u:ii.LórJ [)[ P~V1Mí:NIO í)[ t~l'H)R;}.l)() A:íf."ifl\f)O 'f 

!\;NliADO CON \~ORH:1\.0, l!IKW'ft GliA!INK!0N(~ \' bil;<.;QU~!:.~ 

u!lB/\!'-il?A(;ON a~ (ONOlf.TO D~ t.,\:,H. J,'i.(",.,\f\ANC:M, t:\iRr ¡_AS, flü~AS V rRiV, 

JACf4JtA.N!\Ji$ lotAUOA.D lrl CRUZ.. 0U((t).(1O~ ~Ni"" RCSt. 

JM;At,)U: 

CGN~T=il'CCQ~; o~ ~rn or- F.Gl:A ~Q';,~(!l [- ' Ri:'l) Vf OHH,IA!( 

:JRJNI\Jf 5Af\il/-.1UO'i' Ai:;u~ SANli,\ij¡Q ~)f: M1DADóí1 UNIÓN OBP.E1';\. fNiRf. C:Atlf. l,A Cfl.Jl 'f 

P(J;¡..¡.¡f ,\NDA00'1 mi. JO~( S!IJ~O~. COt ór,11p. PJJ~i'.);O kuf.VO ~0Rí:U)$. 

OEltG1\CIÓN VH,L,; CP:inANO :i:ue1a 
CO~S'!fHK(IÓ~ Of REJ ai.C:P.!O. r AlUM~Rfl.!)C ll'ÚBi :co Di: 

[lfiB!!ICAnCN '1 .\1 UJ.~ll,\l)O 1\NO,\Cúl-i üNlÓN OSRHtA, f'.mH: C,\L¡f iA CRUZ.,. ANOADc~";~ D~ 

;;uew.:o JO~! )fll~O», COI ONiA ~.OIC.r!D NUf.~0 MOR:~os, OfW.i~C:iÓ~i 
V1l.LA CNtf. iANQ ~UP:10, 

CQNS!RUCCJON Of. ;,AV!Ml'NTC CE EM~[l)!tt,,D{,; ~SHilAOO V 

h..•N!Ei\Df; u;r,¡ 1,1ó!HUW iHClV'ft. Gu~:p,"1c:1ct~E5 V BI\Nt(t;F,T,".S 

Dt C:UNGU:f1.I Qt: lft~tt .A.DOlh) LOFU M,-\li:OS, ! N1R~ 

fRII.N(ISC:O ¡ MADERO 'l' JOS( t,.'"p.O..liiA MOAHOS, tOCi\tir)t,!} lA 

so:oMAVCR 

lMC:KJJZ llWi,iJ"X :ñ 
$ANTI\ li.CS.~. 

,AcRf(;U1 

( ¡,,..- -: 

--4-------+-----+--l\ 
MO~E~O~ j;.!~t,.¡C!IQ Vi~l~ CAiYt.rANO ~ Súl:,(!iJQ OU f'..._/ 

~;vrvrn 11:..ca10 

MO;l¡f lúS (,(,\V_:Ho 

r,¡ut\-'Dj 
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Acta de Cabildo 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA El OESARROllO MUNICIPAL (COPLAOEM) 

PROPUESTA DE OBRA ANUAL 202.3 

le&:-• .•• i.·•· Df. [A~CAMO OE RE9!)M/,lO Y RED N: Dl'!.f'MII 

I~\. A ~N CJ.llf ~M~ 11.1'\~ BóJCO !'.)[ MJGl.i!l HilJAtG'."l .1 

))t' U! ,:JM{F•lt'l. C~lll ~(út:t~O~J vfr-.¡u )L SI'.~ füA'~ n~u 
;. Ti''KJRA or 1m:i:,LGD, COLONIP. 51t,irA M~FI.Í/1 M.~GD,\I[ 1A 
Oli!~-io> r,,,,n:1.~.i,,_o;,umo 
:.'.:!' '• ... {G. nf ?A'i;J.1[NTr. nt n.1ffCRACO f,,SWT.~(\0 • 

/1/f,TtAf,O º!).'. t.<onRO. 1;'.lO'<l GUARN cIm;,1 V •"11,•T-'l 

n~ (CNC.a;fm DE Gll.f ¡(,tJA.C!O ZA~AúOiA. D[ GHJIU\l 

4 -Cil, ~ rnsrow. l'OlÓN. LOCAUDAD f'lt DE ~~\IO 

[Jnf.GACÓN SANTA~~ IÁUP.f~UI 

~th>U 'il.t/0~ Dl •~YIYf.N10 Dl [J,ll'tl>',!.OC ASENTADO , 

JU~Tf•llO CON MOT!Tf~O. llliClü>[ GUAP.~ICIO~t.S V 11,\,~..; fu 

,r CONCllHO Dl CAlil CIAVEL C-f 10 Df t,OV{{T,\SP.f 4 SA~TA ~ lAJ"t(l;; 

► IW<CIS!O 1 MAO[no, lOU.:.IDAD ;ANTA ~OSA 11,.11•.Gl , 
Dtl(6o<CJ<\I. l~NlA ROS/UÁl.,Rf(;UI 

~¡w.~1UT~ DE •AVIMf.~'TO [)( EV.PEDAADO ASlNIADO \ 
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Pl OO~Rflll Dl 001[ IGNA(iO GALVAN. DE J M WNOOY, ~ ¿ OE A9Rll 

J. 1.AOl:llA. CO\~IA 2 0E ABRIL, Ol: [GACIÓN VlúA l>Ylli'l:l 

~l.!{10 

•(HAl!~,rA((: DI: PA\ 'J'-10 Df EMFEOR,IOO '-SENTolDO , 

~~ CDN MOIITTRO, l~Jlm:GUA'!NICIONBY .~ 

!!! CllNOU:Tll O! fROLONGA( IÓN !lllOM!IA. DE lAS TORRfl ! 

A•I~ l • . (OlONIA fóDH VllllQUí1, Of.lCGACIÓ~ "'ºU 

>t~••4 'HETIII.Vi0F7 
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[l(l[;;J.otJ~J::611,l<fltlA Hlll•'<All. f: 

"0!l\11NQlili 

UNIR() 

lOMA.\ GECAS-A 
P.WICA 

i1Nf.)t01 

Ar.7-. O:". ·)¡:súr ... OL! (()f·t.'\Of~'. 

r,ltHU:i:R:l~t(l 

;-vrnro 

SA~lAP.C.~ 

J~t;~EGIJ 

Vil!A CA\'\ !>NO 

RUBIO 

JOS(fA 'il.!\G~RAY 

ll(Rl,A~D'J 

S,.~IA RO\A 

JA.Uf!tGUI 

;OS(íAVCflCl,!AY 

li~PN.:i~oE;: 

1.4'.JD OCitOO 

9(,0,000o:) 

l.CC~.L\1(1 f;Q 

:, •,et.ocio 00 
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'º. 1,•Lr-1.-

(Ot •• ¡,; , Dí DO\ AUL/,S !N SCCLtn,.~i, T(CNIC• ~•JM,O 

1NrnAf~~:U..'tltJ~A ~C:.!(ltl!\".~ 'Afi't.,l AL1f.MtAANC, f N '.A l'"(ll01.,fü\ MEN(NílG'\ !;, 

O. ~n;a..~ tll'l\11 '~~l'l GO'-li.AI FZ flOP.~5 
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lE :Nf!AESTRUCT\il'A EOUCATI\IA 

;,;; ,r,F!A,ITRllCTUAA lOUCATlvA 

-

MUNICIPIO DE QUERITARO 

COMITÉ DE PlANEACIÓN PARA EL DESARROllO MUNIOPAl {COPLADEM) 

PROPUESTA DE OBRA ANUAl 2023 

- - OBRAS CON RECURSO FISMDF · .:; .. ;;_. .'."";.~.: .-, -
C.Clf-TT :J<f' ., tE lf'CHUM91iE 'l'IPO LONA~lA v UHU'l !.?..rlC.~. 
t➔ PLAZA d\,10. !N PJIEESCOIAR lAURO AGUl~RE, lN lA LOLO\IA 

lAzAAoCUOfNASIII J¡ WOWS IP, O!lEGAC:ON !OSEfA VERGAJi.A. 

~- A•.ti!?,. 

:::c,:-•L'©Otl DE AULA EN crns 10.I. [N lA COLONIA :;AIJ;4 I.INTAW.Ri. 
lJ:~r\.·.- r.1.;.r~..;' ~•- OHEGACtóN HLIP! CARP.!lLO PU!ATO MAfiOAlEHA 
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QUERÉTARO 
-MUNICIPIO-

Acta de Cabi)do 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO M . 
COMITÉ DE PLANEAOÓll PARA EL QESUR0U0 MUNICIPAL (C0PLADEM 'Kueretar? 

PROPUESTA DE OBAA ANUAL 2023 

RESUMEN POR FUENTE DE FINANOAMIENTO 

DIRECTO MUNICPAL 

RUBRO No. PROYECTOS 

lNFRAESTRUCTtlRA SOCIAL 13 

iNFRAfSTRUCTUAA EDUCATIVA 

INfRAfSllWCllJRA Dfl'ORTIVA 

INFAAESTlWCTVRA OE SEGURlOAO PÚBUCA 

OORA HIDRÁUUCA, SANITARlA Y PLUVIAi. 

ALUMIIAAOO Y EUCTIUflCAOÓN 

OliAAS MEGRALES DE INRUIESl1UJCTUR DE s MANTI:NJMI.EHTO VlAl 

MAKmtll«OITO DE INFl!AE$llUJCTURA VIAL E 

INAIAESTROCruRA DE DESAA!IOLLO EroNÓMf(D 

Cl:NTROS DE alMEROO 

SUNADlllEClO """"°""- = l1 

ANEX03 
AC'~Dim,oN DE,CO?l/Ui[M 

23 O! mmMBRf Dt ,0;1 

MONTO 

s 249,075,500.00 

$ l 5,000,000.00 

3,000,000.00 

$ 20,000,000.00 

$ 2,000,000.00 

~ ~2,000,00J.OO 

$ 350,000,000.00 

s l!S,000,000.00 

$ 71,395,387.00 

$ 79,761,160.00 

$ 1,147,Ul.,047.00 

RlflDO DEAIOITAaONES PAIIA LA INFIAES11WCIUltA SOCIAL NUIOOPAL Y DE LAS DEMAltCAClONES 
DEL DISlUIORDBIAl.(FlSMDf) 

IWIRO 

llAAESTIWCl1JRA SOCIAi. 

-~ POTA!llf 

· DRENAJE PUMAL 

- Di\ENAll' SANITARIO 

• MENAJE SANITAAlO Y AGUA POTABLE 

· DflENfuE SP.NITARJ0, /lGUA POTABLE Y URBANIZACIÓN 

· URBANIZAC!ÓN 

· UR3ANllAOÓN (ALUMBRADO PÚSUCO) 

INFRAESTRUCnJAA BÁSICA DEL SECTOR EDUCATIVO 

SUMA FISMDF " 

~AL PROPUESTA DE OIIAA ANUAL 2023 ., 

No.noYr:CJOS 

17 

¿ 

2 

11 

29 

60 
PROYECTOS 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 
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1€,300,000.00 

12,500,000.00 

6,004,000.00 

29,064,000.00 

1,200,000.00 

24,340,000,00 

$108,595,387,00 
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZALEZ: Otorgó el uso de la voz al Presidente Municipal, 

Luis Bernardo Nava Guerrero. 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: "Muy 

buenas tardes a todas y a todos y además de desearles lo 

mejor de este año, en nuestra primera Sesión de Cabildo. Pues 

comentarles que el Presupuesto y la planeación de esta 

administración, deben de reflejar como lo mencionó el Síndico 

y nuestro compañero Regidor Marco Álvarez, debe de reflejar 

los compromisos que hemos asumido con la ciudadanía y en 

sentido la Propuesta de Obra Anual ha sido diseñada para 

ejecutar las obras de vérdadero impacto positivo en la 

calidad de vida de las y los queretanos, en temas de la mayor 

relevancia, como por ejemplo, destinar y asignar recursos 

para mejorar la infraestructura vial que incluido también el 

tema de las ciclo vías por ejemplo, de la infraestructura 

para la movilidad en general de nuestro Municipio, obras de 

conexión entre la zona norte y poniente de nuestra ciudad o 

entre Bernardo Quintana y el Fray Junípero; y además, la obra 

social, la infraestructura social para la construcción o 

rehabilitación de espacios de esparcimiento, urbanizaciones 

que mejoren la calidad de vida de las familias. A estos dos 

rubros de infraestructura vial e infraestructura social cabe 

señalar se destinan más de tres cuartas partes de los 

recursos propios destinados a obra, que bien lo señalaron, 

son 1,147 de recursos propios y 108 del Fondo para la 

Infraestructura Social Municipal que provienen de la 

Federación. Y bueno, en estos rubros que nosotros estamos 

también asignándoles recursos tiene que ver con obras dentro 

de los mercados públicos, infraestructura para el desarrollo 

económico, seguridad, alumbrado y electricidad, educación, 

deporte e infraestructura hidráulica. Estas obras se van a 

ver complementadas con las obras ejecutadas a través del 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal que ya 

comentamos, que incluirá con treinta acciones con un gasto 

superior a los ciento ocho millones de pesos. De esta 

inversión cincuenta y cuatro millones como ya lo refirieron 

serán destinados a obra hidráulica, sanitaria y pluvial, 

treinta millones a infraestructura social 
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veinticinco millones a infraestructura educativa. Y se trata 

como se ve, de una propuesta que refleja la atención de las 

demandas prioritarias de la población con obras pensadas para 

que las familias vivan mejor y con una infraestructura que 

f a vorezca su calidad de vida. Con esta propuesta pues en 

pocas palabras y literalmente como lo mencionó nuestro 

Síndico Michel Torres, seguiremos construyendo el Querétaro 

que todos queremos. Es cuánto Secretario."----- - - - ---------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día 

correspondiente al QUINTO PUNTO. INFORME DE COMISIONES. 

FRACCIÓN IV. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. Inciso 

4) Acuerdo por e1 que se Autoriza e1 Cambio de Uso de Sue1o, 

para e1 predio identificado con c1ave catastra1 14 01 084 02 

015 011, De1egación Municipa1 Vi11a Cayetano Rubio. Dio 

lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo 

puso a consideración. No existiendo consideraciones al 

respecto, procedió a someter a votación e l acuerdo en 

mención. - - --------------- - --- - - -------------------- --- - -----

No. 

l. 

2 . 

3. 

4. 

5 . 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

Nombre del Integrante del 
Carácter 

Ayuntamiento 

Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente 
Guerrero Municipal 
Migue l Ángel Torres Olguín Síndico 

María Concepción Reséndiz Regidora 
Rodríguez 
Fátima Yadira Montes Fraire Regidor 

Isaac Jiménez Herrera Regidor 

Carlos Habacuc Ruíz Uvalle Regidor 

Martha Fabiola Larrondo Montes Regidora 

José Manuel Sánchez Nieto Regidor 

José Arturo González Córdoba Regidor 

Juliana Rosario Hernández Síndico 
Quintanar 
María del Carmen Presa Ortega Regidora 
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A favor 

A favor 

A fa vor 

A favor 

A favor 

A favor 

Abstención 

Abstención 

A favor 

A favor 

A favor 
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12. Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13. José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14. María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15. Marco Álvarez Malo Labastida Regidor A favor 

16. Ivonne Olascoaga Correa Regidora En contra 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D . JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 13 votos a favor, 1 voto en contra 

y 2 abstenciones por lo que se aprobó por unanimidad de votos 

el acuerdo antes mencion~do, quedando en los siguientes 

términos: 

" ACUERDO 

PRIMERO. - SE AUTORIZA el cambio de uso de suelo, para el 
predio identificado con clave catastral 14 01 084 02 015 011, 
Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, de conformidad con 
el dictamen técnico citado en el considerando 10, del 
presente Instrumento. 

SEGUNDO. - Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 
periódicos oficiales, el promotor dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, 
deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la 
emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar el 
pago de los derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás 
contribuciones que se generen y determinen de la presente 
autorización, de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio 
de Querétaro vigente. De no cubrir la contribución en el 
plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para 
su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de 
Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la 
Ley ya referida. Es obligación del promotor presentar los 
recibos de pago correspondientes ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la 
Dirección de Ingresos. 

TERCERO.- El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante 
Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santi~go de 
Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al promotor, lo 
anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido 
en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo . 

CUARTO.- Dadas las características del proyecto a realizar, y 
el beneficio que se obtendrá con la autorización otorgada por 
el H. Ayuntamiento, previo a solicitar autorizaciones para 
desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, el 
promotor deberá coordinarse con el Instituto de Ecología y 
Cambio Climático, o de indicarlo, con el Fideicomiso 
Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), a 
fin de que participen de manera proporcional de acuerdo a las 
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características del proyecto a desarrollar, en proyectos, 
programas y acciones ambientales que tengan considerados 
dichas instituciones a favor del medio ambiente, debiendo 
presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las 
dependencias referidas. 

QUINTO.- Una vez que el promotor, cuente con el cumplimiento 
al TRANSITORIO PRIMERO del presente Instrumento, tiene la 
obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de 
las condicionantes establecidas dentro del dictamen técnico 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, ci tacto 
dentro del considerando 10, del presente Instrumento, 
debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno 
de los cumplimientos. 

SEXTO.- El promotor queda condicionado a presentar previo a 
la obtención de la licencia de construcción, Estudio de 
Impacto Urbano, garantizando la atención a las 
recomendaciones y medidas de mitigación que en él se señalen. 

SÉPTIMO. - El promotor deberá obtener el Dictamen de Impacto 
en Movilidad emitido y/o validado por la Secretaría de 
Movilidad Municipal, debiendo dar cumplimiento a las medidas 
de mitigación vial que ésta le indique previo a llevar 
cualquier trámite que le permita obtener la licencia de 
construcción correspondiente, siendo necesario que presente 
ante la Secretaría del Ayuntamiento evidencia del 
cumplimiento de las observaciones y/o obligaciones impuestas. 

OCTAVO. - El promotor deberá obtener el visto bueno emitido 
por la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y 
actividad a desarrollar, debiendo acatar y dar cumplimiento a 
las observaciones que le sean indicadas, en el que se 
determinen las medidas de seguridad, restricciones de 
construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo 
presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, 
previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

NOVENO.- El promotor deberá realizar y ejecutar a su cuenta 
las baquetas y guarniciones al frente de su predio, que 
garantice la circulación peatonal, así como participar en el 
mejoramiento del arroyo vehicular en los frentes de su 
propiedad de conformidad con los lineamientos que le señale 
la Secretaría de Obras Pública Municipales. 

DÉCIMO.- El promotor deberá dar inicio a realizar los 
trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a 
partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo 
para que el H. Ayuntamiento, restituya el uso de suelo 
asignado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Municipal correspondiente. 

DÉCIMO PRIMERO. - Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes 
impuestas dentro del dictamen técnico citado en el 
considerando 10, del presente Acuerdo y remita copia de las 

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

o 
(O 

M 



C) 
e.o 
M 
........ 

constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El promotor deberá garantizar desde el 
proyecto arquitectónico, contar con el número de cajones de 
estacionamiento necesarios al interior del predio para el 
total del uso solicitado de acuerdo al Reglamento de 
Construcción para El Municipio de Querétaro; sin que exista 
la posibilidad de eximirlos de esta responsabilidad. 

DÉCIMO TERCERO.- Se instruye al promotor del acto 
administrativo para que una vez notificado y sabedor del 
contenido del presente Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del 
plazo establecido en el RESOLUTIVO DÉCIMO a la Dirección de 
Catastro para realizar la entrega de avalúo hacendario 
original emitido por Valuador con registro en el Estado de 
Querétaro, con la finalidad de que dicha Unidad 
Administrativa le informe si se generó excedente de valor 
catastral resultado del último valor catastral registrado y 
el valor catastral actualizado. Una vez obtenido el 
resultado, el promotor deberá acudir dentro del plazo de 15 
días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso de ser 
aplicable deberán liquidar la cantidad causada en relación al 
Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Bienes 
Inmuebles previsto en el artículo 1 7 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, para el 
ejercicio fiscal vigente. 

DÉCIMO CUARTO.- Se instruye a cada una de las Secretarías en 
el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 
presente acuerdo, y remitir copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

DÉCIMO QUINTO.- El incumplimiento de cualquiera de las 
determinaciones y condicionantes expuestas en el presente 
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y 
condiciones otorgados, podrá dar lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del mismo. 

TRANSITORIOS : 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 
exceda de 3 O días hábiles contados a partir de su legal 
notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga~', con 
cargo al promotor, debiendo presentar, copia de las 
publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la 
Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo 
siguiente de su publicación 
Municipio de Querétaro. 

entrará en vigor al 
en la Gaceta Oficial 
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TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en la fracción XVII del 
artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares 
de la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de 
Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
Secretaría de Obras Públicas Municipales, Coordi naci ón 
Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo 
Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección de Catastro 
Municipal, Inst ituto de Ecología y Cambio Climático 
Municipal, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio y al 
licenciado Luis Alfonso Garc í a Alcacer.---- - -----------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día 

correspondiente a la FRACCIÓN IV. COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO Y ECOLOGÍA. Inciso 5) Acuerdo por el que se Autoriza 

el Cambio de Uso de Suelo, para el predio identificado con 

clave catastral 14 01 001 41 181 011, Delegación Municipal 

Epigmenio González. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo puso a consideración. No 

existiendo consideracione s al respecto, procedió a someter a 

votación el acuerdo en mención. -----------------------------

No. 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

Nombre del Integrante del 
Carácter 

Ayuntamiento 

Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente 
Guerrero Municipal 
Miguel Ángel Torres Olguín Síndico 

María Concepción Reséndiz Regidora 
Rodríguez 
Fátima Yadira Montes Fraire Regidor 

Isaac Jiménez Herrera Regidor 

Carlos Habacuc Ruíz Uvalle Regidor 

Martha Fabiola Larrondo Montes Regidora 

José Manuel Sánchez Nieto Regidor 

José Arturo González Córdoba Regidor 

Juliana Rosario Hernández Síndico 
Quintanar 
María del Carmen Presa Ortega Regidora 

Adriana Fuentes Cortés Regidora 
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VOTO 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

Abstención 

Abstención 

Abstención 

A favor 

A favor 

A favor 
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13. José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14. María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15. Marco Álvarez Malo Labastida Regidor A favor 

16. Ivonne Olascoaga Correa Regidora Abstención 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 12 votos a favor y 4 abstenciones 

por lo que se aprobó por mayoría de votos el acuerdo antes 

mencionado, quedando en los siguientes términos: 

" ACUERDO 

PRIMERO. - SE AUTORIZA el cambio de uso de suelo, para el 
predio identificado con clave catastral 14 01 001 41 181 011, 
Delegación Municipal Epigmenio González, de conformidad con 
el dictamen técnico citado en el considerando 10, del 
presente Instrumento. 

SEGUNDO. - Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 
periódicos oficiales, el promotor dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, 
deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la 
emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar el 
pago de los derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás 
contribuciones que se generen y determinen de la presente 
autorización, de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio 
de Querétaro vigente. De no cubrir la contribución en el 
plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para 
su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de 
Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la 
Ley ya referida. Es obligación del promotor presentar los 
recibos de pago correspondientes ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la 
Dirección de Ingresos. 

TERCERO.- El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante 
Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al promotor, lo 
anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido 
en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 

CUARTO.- Dadas las características del proyecto a realizar, y 
el beneficio que se obtendrá con la autorización otorgada por 
el H. Ayuntamiento, previo a solicitar autorizaciones para 
desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, el 
promotor deberá coordinarse con el Instituto de Ecología y 
Cambio Climático, o de indicarlo, con el Fideicomiso 
Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), a 
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fin de que participen de manera proporcional de acuerdo a las 
características del proyecto a desarrollar, en proyectos, 
programas y acciones ambientales que tengan considerados 
dichas instituciones a favor del medio ambiente, debiendo 
presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las 
dependencias referidas. 

QUINTO.- Una vez que el promotor, cuente con el cumplimiento 
al TRANSITORIO PRIMERO del presente Instrumento, tiene la 
obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de 
las condicionantes establecidas dentro del dictamen técnico 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citado 
dentro del considerando 10, del presente Instrumento, 
debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno 
de los cumplimientos. 

SEXTO.- El promotor queda condicionado a presentar previo a 
la obtención de la licencia de construcción, Estudio de 
Impacto Urbano, garantizando la atención a las 
recomendaciones y medidas de mitigación que en él se señalen. 

SÉPTIMO. - El promotor deberá obtener el Dictamen de Impacto 
en Movilidad emitido y/o validado por la Secretaría de 
Movilidad Municipal, debiendo dar cumplimiento a las medidas 
de mitigación vial que ésta le indique previo a llevar 
cualquier trámite que le permita obtener la licencia de 
construcción correspondiente, así mismo debe ejecutar las 
obras de urbanización con la dotación de los servicios de 
infraestructura vial y urbana necesarias para la 
incorporación del predio a la estructura vial de la zona, que 
incluya la dotación de banquetas en donde el costo de las 
obras correrán por su cuenta, siendo necesario que presente 
ante la Secretaría del Ayuntamiento evidencia del 
cumplimiento de las observaciones y/o obligaciones impuestas. 

OCTAVO. - El promotor deberá obtener el visto bueno emitido 
por la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y 
actividad a desarrollar, debiendo acatar y dar cumplimiento a 
las observaciones que le sean indicadas, en el que se 
determinen las medidas de seguridad, restricciones de 
construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo 
presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, 
previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

NOVENO.- El promotor deberá dar inicio a realizar los 
trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a 
partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo 
para que el H. Ayuntamiento, restituya el uso de suelo 
asignado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Municipal correspondiente. 

DÉCIMO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes 
impuestas dentro del dictamen técnico citado en el 
considerando 10, del presente Acuerdo y remita copia de las 
constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
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DÉCIMO PRIMERO.- El promotor deberá garantizar desde el 
proyecto arquitectónico, contar con el número de cajones de 
estacionamiento necesarios al interior del predio para el 
tota l del uso solicitado de acuerdo al Reglamento de 
Construcción para El Municipio de Querétaro; sin que exista 
la posibilidad de eximirlos de esta responsabilidad. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se instruye al promotor del acto 
administrativo para que una vez notificada y sabedora del 
contenido del presente Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del 
plazo establecido en el RESOLUTIVO NOVENO a la Dirección de 
Catastro para realizar la entrega de avalúo hacendario 
original emitido por Valuador con registro en el Estado de 
Querétaro, con la finalidad de que dicha Unidad 
Administrativa le informe si se generó excedente de valor 
catastral resultado del último valor catastral registrado y 
el valor catastral actualizado. Una vez obtenido el 
resultado, el promotor deberá acudir dentro del plazo de 15 
días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso de ser 
aplicable deberán liquidar la cantidad causada en relación al 
Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Bienes 
Inmuebles previsto en el artículo 1 7 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, para el 
ejercicio fiscal vigente. 

DÉCIMO TERCERO. - Previo a llevar cualquier tipo de trámite 
ante la autoridad municipal, el promotor debe dar 
cumplimiento a la compensacion de la donación que le 
corresponde a dicha parcela de una superficie de 11,194.450 
metros cuadrados, establecida en el Esquema de Desarrollo 
Urbano de la zona "El Salitre", aprobado en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo de fecha 20 de septiembre del año 
2000, situación que debe ser verificada ante la Secretaría de 
Administración, instancia encargada de llevar el control y 
registro actualizado de los bienes que integran el patrimonio 
inmobiliario municipal. 

DÉCIMO CUARTO.- Se instruye a cada una de las Secretarías en 
el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 
presente acuerdo, y remitir copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

DÉCIMO QUINTO.- El incumplimiento de cualquiera de las 
determinaciones y condicionantes expuestas en el presente 
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y 
condiciones otorgados, podrá dar lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del mismo . 

TRANSITORIOS : 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 
exceda de 30 días hábiles contados a partir de su legal 
notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con 
cargo a el promotor, debiendo presentar, copia de las 
publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la 
Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible. 

Secretaría del Ayuntamiento 
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SEGUNDO.- El presente Acuerdo 
siguiente de su publicación 
Municipio de Querétaro. 

entrará en vigor al 
en la Gaceta Oficial 

día 
del 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en la fracción XVII del 
artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Querétaro , dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares 
de la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de 
Finanzas, Secretaría de Administración, Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Coordinación Municipal de Protección Civil, 
Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, 
Dirección de Catastro Municipal, Instituto de Ecología y 
Cambio Climático Municipal, Delegación Municipal Epigmenio 
González y al ingeniero Víctor Farid Mena Nader.-------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día 

correspondiente a la FRACCIÓN IV. COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO Y ECOLOGÍA. Inciso 6) Acuerdo por el que se Autoriza 

la Modificación a la Normatividad por Zonificación para el 

predio identificado con clave catastral 14 01 001 16 035 013, 

Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. Dio lectura al 

punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a 

consideración. No existiendo consideraciones al respecto, 

procedió a someter a votación el acuerdo en mención. 

No. 

l. 

2 . 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

B. 

9. 

Nombre del Integrante del 
Carácter 

Ayuntamiento 

Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente 
Guerrero Municipal 

Miguel Ángel Torres Olguín Síndico 

María Concepción Reséndiz Regidora 
Rodríguez 
Fátima Yadira Montes Fraire Regidor 

Isaac Jiménez Herrera Regidor 

Carlos Habacuc Ruíz Uvalle Regidor 

Martha Fabiola Larrondo Montes Regidora 

José Manuel Sánchez Nieto Regidor 

José Arturo González Córdoba Regidor 
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VOTO 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

Abstención 

A favor 

A favor 
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10. Juliana Rosario Hernández Síndico A favor 
Quintanar 

11. María del Carmen Presa Ortega Regidora A favor 

12. Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13. José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14. María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15. Marco Álvarez Malo Labastida Regidor A favor 

16. Ivonne Olascoaga Correa Regidora En contra 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D . JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 14 votos a favor, 1 voto en contra 

y 1 abstención por lo que se aprobó por mayoría de votos el 

acuerdo 

términos: 

antes mencionado, quedando 

" ... ACUERDO 

en los siguientes 

PRIMERO.- SE AUTORIZA la Modificación a la Normatividad por 
Zonificación para el predio identificado con clave catastral 
14 01 001 16 035 013 Delegación Municipal Villa Cayetano 
Rubio; de conformidad con el dictamen técnico citado en el 
considerando 10, del presente Instrumento. 

SEGUNDO. - Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 
periódicos oficiales, los solicitantes, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, 
deberán solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; 
la emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar 
el pago de los derechos, impuestos y/o aprovechamientos y 
demás contribuciones que se generen y determinen de la 
presente autorización, de Acuerdo a la Ley de Ingresos del 
Municipio de Querétaro vigente. De no cubrir la contribución 
en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose 
para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado 
de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de 
la Ley ya referida. Es obligación de los solicitantes 
presentar los recibos de pago correspondientes ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Secretaria del 
Ayuntamiento y la Dirección de Ingresos. 

TERCERO.- El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante 
Notario Público, e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo a los solicitantes, 
lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo 
instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 

Secretaría del Ayuntamiento 
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CUARTO.- Dadas las características del proyecto a realizar, y 
el beneficio que se obtendrá con la autorización otorgada por 
el H. Ayuntamiento, previo a solicitar autorizaciones para 
desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, los 
solicitantes deberán coordinarse con el Instituto de Ecología 
y Cambio Climático, o de indicarlo, con el Fideicomiso 
Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), a 
fin de que participen de manera proporcional de Acuerdo a las 
características del proyecto a desarrollar, en proyectos, 
programas y acciones ambientales que tengan considerados 
dichas instituciones a favor del medio ambiente, debiendo 
presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las 
dependencias referidas. 

QUINTO.- Una vez que los solicitantes, cuenten con los 
cumplimientos al Transitorio PRIMERO así como los resolutivos 
SEGUNDO y TERCERO del presente Instrumento, tienen la 
obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de 
las condicionantes establecidas dentro del Dictamen Técnico 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, ci tacto 
dentro del considerando 10 del presente Instrumento, debiendo 
remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los 
cumplimientos. 

SEXTO. - Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la 
autoridad municipal, los solicitantes deberán dotar al predio 
con los servicios de infraestructura urbana necesarios para la 
integración del mismo a las actividades urbanas requeridas, 
tales como energía eléctrica, agua potable, alcantarillado 
sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que para 
tal fin le autorice la Comisión Federal de Electricidad y la 
Comisión Estatal de Aguas según corresponda, que incluya la 
dotación de banquetas al frente del predio y alumbrado público 
en la zona de influencia, en donde el costo de las obras 
correrán por cuenta de los solicitantes. 

SÉPTIMO.- Los solicitantes deberán presentar el documento 
emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo 
operador correspondiente, en el que se garantice que se tiene 
capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes 
al proyecto a desarrollar, así como el documento en el que se 
autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar 
a cabo las descargas sanitarias, a la red operada por dichas 
entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes 
colindantes. 

OCTAVO.- Los solicitantes deberán obtener el visto bueno 
emitido por la Coordinación Municipal de Protección Civil, 
respecto al proyecto y actividad a desarrollar, debiendo 
acatar y dar cumplimiento a las observaciones que le sean 
indicadas, en el que se determinen las medidas de seguridad, 
restricciones de construcción y de prevencion que sean 
consideradas, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de 
dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones 
correspondientes. 

Secretaría del Ayuntamiento 
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NOVENO. - Los solicitan tes deberán dar inicio a realizar los 
trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a 
partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo 
para que el H. Ayuntamiento, res ti tuya los parámetros 
normativos asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
de la Delegación Municipal correspondiente. 

DÉCIMO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, de 
seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas 
dentro del Dictamen Técnico citado en el considerando 10 del 
presente Acuerdo y remita copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se instruye a los solicitantes del acto 
administrativo para que una vez notificados y sabedores del 
contenido del presente Acuerdo de Cabildo, acudan dentro del 
plazo establecido en el resolutivo NOVENO a la Dirección de 
Catastro para realizar la entrega de avalúo hacendario 
original emitido por Valuador con registro en el Estado de 
Querétaro, con la finalidad de que dicha Unidad Administrativa 
le informe si se generó excedente de valor catastral resultado 
del último valor catastral registrado y el valor catastral 
actualizado. Una vez obtenido el resul tacto, los solicitan tes 
deberán acudir dentro del plazo de 15 días hábiles a la 
Dirección de Ingresos y en caso de ser aplicable deberá 
liquidar la cantidad causada en relación al Impuesto Sobre el 
Incremento del Valor de los Bienes Inmuebles previsto en el 
artículo 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, 
Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal vigente. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Los solicitantes deberán garantizar desde el 
proyecto arquitectónico, contar con el número de cajones de 
estacionamiento necesarios al interior del predio para el uso 
solicitado, de Acuerdo al Reglamento de Construcción para el 
Municipio de Querétaro; sin posibilidad de eximirlos de esta 
responsabilidad. 

DÉCIMO TERCERO.- Se instruye a cada una de las Secretarías en 
el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 
presente Acuerdo, y remitir copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

DÉCIMO CUARTO.- El incumplimiento de cualquiera de las 
determinaciones y condicionantes expuestas en el presente 
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y 
condiciones otorgados, podré dar lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del mismo. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 
exceda de 30 días hábiles contados a partir de su legal 
notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo a 
los solicitantes, debiendo presentar, copia de las 
publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría 
del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

Secretaría del Ayuntamiento 
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SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Municipio 
de Querétaro. 

TERCERO. - Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en la fracción XVII del 
artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Coordinación 
Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, 
Dirección de Ingresos, Dirección de Catastro Municipal, 
Consejería Jurídica Municipal, Instituto de Ecología y Cambio 
climático, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio y a los 
ciudadanos Hugo Altamirano García y Jorge Israel Calderón 
Gómez."-------------------------------------------------------
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ORBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día 

correspondiente a la FRACCIÓN IV. COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO Y ECOLOGÍA. Inciso 7) Acuerdo por el. que se Autoriza 

l.a modificación a su símil.ar aprobado en Sesión Ordinaria de 

Cabil.do cel.ebrada en fecha 22 de junio de 2021, en el. Punto 

5, Apartado III, Inciso 13, del. orden del. dia. Dio lectura al 

punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a 

consideración. No existiendo consideraciones al respecto, 

procedió a someter a votación el acuerdo en mención. --------

No. 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Nombre del Integrante del 
Carácter 

Ayuntamiento 

Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente 
Guerrero Municipal 
Miguel Ángel Torres Olguín Síndico 

María Concepción Reséndiz Regidora 
Rodríguez 
Fátima Yadira Montes Fraire Regidor 

Isaac Jiménez Herrera Regidor 

Carlos Habacuc Ruíz Uvalle Regidor 

Martha Fabiola Larrondo Montes Regidora 

José Manuel Sánchez Nieto Regidor 

José Arturo González Córdoba Regidor 
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VOTO 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 
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10. Juliana Rosario Hernández Síndico A favor 
Quintanar 

11. María del Carmen Presa Ortega Regidora A favor 

12. Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13. José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14. María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15. Marco Álvarez Malo Labastida Regidor A favor 

16. Ivonne Olascoaga Correa Regidora A favor 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D . JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 votos a favor por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos el acuerdo antes mencionado, 

quedando en los siguientes términos: 

" ACUERDO 

PRIMERO. SE AUTORIZA la modificación de su similar aprobado en 
Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada en fecha 22 de junio de 
2021, en el Punto 5, Apartado III, Inciso 13, del orden del 
día., de conformidad con los considerandos 6 y 8 del presente 
acuerdo. 

SEGUNDO. Se dejan subsistentes las demás obligaciones 
establecidas en el Acuerdo aprobado en la Sesión Ordinaria de 
Cabildo celebrada el 22 de junio de 2021, en el Punto 5, 
Apartado III, Inciso 13, del orden del día, que no hayan s i do 
modificadas por el presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el 
ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 
presente acuerdo, y remitir copia de las constancias a la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

CUARTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones 
y condicionantes expuestos en este Acuerdo y sus dispositivos 
Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará 
lugar al inicio del procedimiento de revocación del presente 
Acuerdo. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en 
el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, se instruye 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en 
la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro 
y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado "La Sombra 
de Arteaga", a costa del Municipio de Querétaro, en la 
inteligencia que dichas publicaciones en términos de lo 
dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de 
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Querétaro, se encuentran exentas de pago de los derechos que 
se generen con motivo de la mismas. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en 
siguiente de su publicación en Gaceta 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

vigor al 
Oficial 

día 
del 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que se notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría General de 
Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas, Secretaría de 
Administración, Secretaría de Obras Públicas Municipales, 
Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Catastro 
Municipal, Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, Secretaría de 
Desarrollo Social del Estado de Querétaro, y a la Asociación 
Civil "Asociación de Colonos Pedregal Carrillo", A.C."--------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día 

correspondiente a la FRACCIÓN IV. COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO Y ECOLOGÍA. Inciso 8) Acuerdo por ei que se aprueba ia 

Autorización Definitiva y ia Entrega - Recepción de ias Obras 

de Urbanización de ia Sección I, Etapas 3ª y 4ª, dei 

Fracciona.miento Coiinas dei Cimatario, Deiegación Municipai 

Josefa Vergara y Hernández. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo puso a consideración. No 

existiendo consideraciones al respecto, procedió a someter a 

votación el acuerdo en mención. -----------------------------

No. 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

Nombre del Integrante del 
Carácter 

Ayuntamiento 

Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente 
Guerrero Municipal 
Miguel Ángel Torres Olguín Síndico 

María Concepción Reséndiz Regidora 
Rodríguez 
Fátima Yadira Montes Fraire Regidor 

Isaac Jiménez Herrera Regidor 

Carlos Habacuc Ruíz Uvalle Regidor 

Martha Fabiola Larrondo Montes Regidora 

José Manuel Sánchez Nieto Regidor 

Secretaría del Ayuntamiento 
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VOTO 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 
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9. José Arturo González Córdoba Regidor A favor 

10. Juliana Rosario Hernández Síndico A favor 
Quintanar 

11. María del Carmen Presa Ortega Regidora A favor 

12. Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13 . José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14. María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15. Marco Álvarez Malo Labastida Regidor A favor 

16. Ivonne Olascoaga Correa Regidora A favor 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 votos a favor por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos el acuerdo antes mencionado, 

quedando en los siguientes términos: 

" A C U E R D O 

PRIMERO.- SE APRUEBA la Autorización Definitiva y la Entrega 
- Recepción de las Obras de Urbanización de la Sección I, 
Etapas 3ª y 4ª, del Fraccionamiento Colinas del Cimatario, 
Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, de 
conformidad con lo señalado en el dictamen técnico citado en 
el Considerando 17, del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. - Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 
periódicos oficiales, la sociedad solicitan te dentro de los 
1 O días hábiles siguientes a la notificación del presente 
Acuerdo, deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes 
y realizar el pago de los derechos, impuestos y/o 
aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y 
determinen de la presente autorización, de acuerdo a la Ley 
de Ingresos del Municipio de Querétaro vigente. De no cubrir 
la contribución en el plazo establecido, el monto se 
actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo 
establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. Es 
obligación de la sociedad solicitan te presentar los recibos 
de pago correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de 
Ingresos . 

TERCERO.- La persona moral solicitante deberá depositar ante 
la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro en un 
plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir de la 
autorización del presente, por concepto de vicios ocultos, 
fianzas a favor de Municipio de Querétaro, expedida por una 
afianzadora que tenga sus oficinas en esta ciudad, por la 
cantidad de $4,254,665.60 (Cuatro millones doscientos 
cincuenta y cuatro mil seiscientos sesenta y cinco pesos 
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60/100 M.N.), que equivale al 10% del presupuesto total de 
las obras de urbanización, más su actualización de la Sección 
I de la 3ª y 4ª etapa del Fraccionamiento "Colinas del 
Cimatario", de la cual deberá presentar copia de comprobante 
de cumplimiento a la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

CUARTO.- El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante 
Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo a la sociedad 
solicitante, quien deberá remitir una copia certificada de la 
escritura pública, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, en un plazo no mayor a 
90 días hábiles, contados a partir de la notificación del 
mismo. 

QUINTO.- Una vez que la sociedad solicitante, cuente con los 
cumplimientos al Transitorio PRIMERO así como los resolutivos 
SEGUNDO y TERCERO del presente Instrumento, tiene la 
obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de 
las condicionantes establecidas dentro del dictamen técnico 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citado 
dentro del considerando 17, del presente Instrumento, 
debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno 
de los cumplimientos. 

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
a la Secretaría de Obras Públicas, a la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, a la Secretaría de 
Administración y a la Secretaría de Movilidad para que en los 
términos que establece el Código Urbano del Estado de 
Querétaro y demás disposiciones aplicables reciban las obras 
de urbanización del Fraccionamiento materia del presente 
acuerdo, den seguimiento a las obligaciones impuestas en el 
mismo, y realicen las acciones necesarias para tal fin, 
dependencias que deberán remitir copias de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

SÉPTIMO. - Se instruye a cada una de las Secretarías en el 
ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 
presente acuerdo, y remitir copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

OCTAVO. - El incumplimiento por parte de la persona moral 
solicitante a cualquiera de las obligaciones impuestas en el 
presente Acuerdo, en los plazos establecidos, dará lugar al 
procedimiento administrativo de su revocación. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 
exceda de 10 días hábiles, a partir de su notificación por 
dos ocasiones en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro y por dos ocasiones en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de 
Arteaga", con cargo a la sociedad solicitante, debiendo 
presentar copia de las publicaciones que acrediten su 
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cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento, de 
conformidad con el artículo 189, del Código Urbano del Estado 
de Querétaro. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 
siguiente de su última publicación en los medios de difusión 
referidos. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en la fracción XVII del 
artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares 
de la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, Secretaría de Administración, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de 
Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, 
Secretaría de Finanzas, Dirección de Desarrollo Urbano, 
Dirección de Ingresos, Dirección de Catastro Municipal, 
Coordinación Municipal de Protección Civil, Consejería 
Jurídica, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández y 
notifique a la persona moral "Inmobiliaria Colinas de 
Querétaro" S.A. de C.V., a través de su representante legal.-

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Informó al señor Presidente Municipal que se habían 

agotado todos los puntos agendados en el Orden del Día de esa 

Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo que le solicitó, 

respetuosamente, procediera a clausurar la misma. --- - ------

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: 

Habiéndose desahogado los puntos previstos en el Orden del 

Día de esa Sesión Ordinaria de Cabildo y no sin antes 

desearles lo mejor para este 2023, c.lausuró y .levantó la 

misma siendo las 19:05 cinco minutos del 

10 de enero de 2023. Muy gracias a 

todos. --------------- - --- ------------ - --- - ----------------
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